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La presente memoria se refiere, como indica 
su enunciado, a una junta para tuberías dde hormi­
gón, que viene a llenar el vacio existente en la ac­

5
tualidad en toda clase de juntas, ya que hasta la fe­
cha, las que se emplean presentan defectos comunes de
falta de estanqueidad total, o por el contrario de 
costos muy elevados para conseguir tal fin.

Son numerosas las clases de juntas que actual­
mente se emplean en estos menesteres, tanto de espi­

10 ga como de campana, de confección laboriosa y cara, 
asi como de colocación con necesidad de maniobras que 
precisan tiempo y especiales condiciones de trabajo,

\ logrando también una perfecta unión mediante mortero
de cementoo cal, pero éste último procedimiento de

15 proporcionar una rigidez a la junta poco adecuada en+ 
la mayoría de los casos.

Con el fin de eliminar unos y otros inccnye- 
nientes, se ha ideado la junta que se cita, la cual, 
por su simplicidad, por su economía en fabricación,

20 por su facilidad de colocación y sobre todo por el

t\
resultado de total hermeticidad, aporta a este pro­
blema una solución que satisface por completo al mis-
motp, ya que en esencia, está constituida por un aro 
de múltiples ranuras periféricas, paralelas entre sí,

25 proporcionando aristas de gran elasticidad que tan­
to sobre una como sobre otra de las caras a unir, lo­
gran una continuidad en la compres i ion de la junta, 
inmediata y con tendencia a aumentar la hermeticidad 
en función del aumento de presiones que puedan sobre­

30 venir.
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Por el aludido objeto, se solicita el corres­
pondiente privilegio de Modelo de Utilidad, confor­
me y al amparo del vigente Estatuto sobre Propie­
dad Industrial, a fin de garatizar a favor del re­
currente el derecho a la explotad—ón exclusiva del 
mismo en toda España.

A continuación se hará una detallada descrip­
ción de la junta que se menciona, con referencia al 
plano que se acompaña, en el que se representa a sim­
ple titulo de ejemplo, no limitativo, una forma pre­
ferente de realización, susceptible de todas aquellas 
varizciones de detalle que no supongan una alteración 
fundamental de las características esenciales del mis­
mo.
$ En dicho plano se ilustra!

En la figura 1: Detalle en sección de dos sec­
ciones de tubo en posición de empalme y con junta.

En la figura 2: Vista perspectiva del extremo 
de una sección de tubo macho dotada de junta.

Según el ejemplo de ejecución representado, la 
junta para tuberías de hormigón que se preconiza, 
consiste en un aro de material elástico adecuado, cu­
yo perfil, está previsto de manera que tanto su ca­
ra externa como la interna, está sumada por ranuras 
-1- dejando entre ellas aristas vivas -2-, todas ellas 
paralelas entre si, siendo el número de ellas varia­
ble y en función de los diámetros y espesores de los 
tubos machiembrados - 3 y 4- que hayan de unirse me­
diante estas juntas.

Tales aros, por su estructura y por su elasti-
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cidad se acoplan sobre la zona macho del tubo
que se trate, de forma tal que se solidarizan con 
ál, y a continuación se efectúa el empalme con la 
sección contigua de tubo, quedando efectuada inme­
diatamente la unión hermética merced a las aristas 
-2- que se comprimen y adaptan contra las paredes 
de una y otra seoción.

Esta junta, compensa las dilataciones y contrac­
ciones de la conducción durante todas las condiciones 
de trabajo y temperaturas, permite su colocación en 
cualquier clase de tubería encajada en zanjas en las 
peores condiciones atmósfericas, de humedad y te­
rreno, y facilitando las operaciones de llenado de 
la zanja inmediatamente después de haber efectuado 
el empalme.

Las sobrepresiones que pudieran ser posibles, 
son absorbidas por la elasticidad de la junta con­
siguiendo con ello, que no existan pérdidas en las 
uniones ni filtraciones hacia el interior.

La forma, materiales y dimensiones, podrán ser 
variables y en general, cuanto sea accesorio y se­
cundario, siempre que no altere, cambie o modifique 
la esencialidad del objeto que se desaribe.

Los términos en que queda redactada esta Memo­
ria, son ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, 
debiéndose tomar con carácter amplio y nunca en for­
ma limitativa.

M O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita recaerá 

sobre las particularidades características de las si-

-  4 -



5

<* " . < 

/

. \

*

**

*

l 18946
19

guientes reivindicaciones{
1. - Junta para tuberías de hormigón, caracte­

rizada por estar constituida por un manguito de ma­
terial elástico, cuyas caras tanto externa como in-

5 tema, están dotadas de sucesivas ranuras perifári- 
cas, paralelas entre si y dejando entre ellas, aris­
tas vivas, que debido a su elasticidad, forman suce­
sivas cámaras hermátlcas al ser aprisionadas por las 
secciones machiembradas de los citados tubos de hor- 

10 migán.
2. - JUNTA PARA TUBERIAS DE HORMIGON.
Todo conforme se describe en la nBmoria que an­

tecede, se ilustra como ejemplo de ejecución en los 
planos unidos a ella y se reivindica en su Nota.

3-5 Esta memoria consta de cinco hojas foliadas y
escritas a máquina por una sola cara y pla&Aa que la 
acompañ an.

Madrid, 1 9  de Enero de I . 9 6 6
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